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SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACION TABORAL

CoNTRATO N" 30/2025

t¡ctTActóN PÚBucA NACTONAT N" O2l2O25
,,CURSOS DE CAPACITACIÓN LABORAT - PIURIANUAU'

lD N'468.329

suscRtTo coN t.A EMPRESA IDEAL SOTUC!ÓÍ¡ ttr¡ruCRAt S.R.L.

En la ciudad de Asunción, cap¡tal de la República del Paraguay, a los O3 días del mes de oclc¡k¡c¿ del año

2025, entre el stsTEMA t{ACtOfrtA! DE FORMACTÓN Y CAPACITACIÓÍ{ IABORAI (SINAFOCAI-), ¡nstitución

dependiente del Min¡sterio de Trabajo, Empleo y Seguridad social (MTESS), con RUC ft'&110553{,
domiciliado en la calle lturbe N'175 esq. El¡g¡o Ayala de la ciudad de Asunción, República del Paraguay,

representado en este acto por su M¡n¡stra sust¡tuta la DRA. VERÓNICA DlAf{A LÓPEZ 8EI{fTEZ, con Cédula de

tdentidad N. 1.059.355, y el ECON. ATFREDO MONGEIOS, con Cédula de ldentidad N" 3.490.271, en su

carácter de Secretar¡o fécnico, denom¡nados en adelante lA COÍ{TRATAI{TE, por una parte, y, por la otra, la

empresa, tDEAt SOIUCIÓN |Í{TEGRAL S.R.L. con RUC N" 9n630:IX}, domiciliado en la calle Cap. Norberto

cañ¡za N' 1218 entre José Asunción Flores de la c¡udad de Asunción, República del Paraguay, representado en

este acto por la SRA. V¡VIANA YOTANDA GALLO con Cédula de ldentidad N" 4.049.217, denominado en

adelante EL PROVEEDOR, denominados en conjunto tAS PARTES, e, individualmente, PARTE, acuerdan

celebrar el presente Contrato de conformidad a la adjudicación real¡zada Por lA CONTRAÍANTE a través de la

Résolución MTESS N'gTfllzOZS de fecha 11 de set¡embre de 2025, en el marco de la UCITACIóil PÚBUCA

ftActoftAt f{. @/2025 ,CURSOS DE CAPACÍTACIÓÍ{ LAEORAL - PLURIANUAI" lO N'¡6t.329' que se regiÉ

por las siguientes cláusulas y cond¡c¡ones: -----*
CIáUSUI.A PRIMERA: OBJETO DET COi¡TRATO.

1.1 El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen IAS PARTES, en relación a la

adjudicación de le convocator¡a:

1.2 El objeto del presente contrato constituye en la prestac¡ón de Cursos de Capacitación Laboral, por parte

del PROVEEDOR a la CONTRATANTE, de conformidad a las Órdenes de Compra y/o Prestación de Servicios

emit¡da por la misma, debidamente autorizada y, de acuerdo a las especificaciones técnicas y el precio

CLAUSUI¡ SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRA'{TES DEt CO]ÜTRATO'

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos

contractuales firmados por las partes, son los siSu¡entes:

(a) Contrato y sus adendas o mod¡ficac¡ones;
(b) El Plieeo de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;

(c) Los datos cargados en el SICP;

(d) ta oferta del proveedor;
(e) La resolución de adjudicación del contrato em¡t¡da por la contratánte y su resp€ct¡va notificac¡ón.
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CI.AUSUIA TERCERA: IDEÍIflFICACIóN DET CRÉD|TO PRESUPUE5TARIO PARA CUBRIR ET COMPROMISO

DER]VADO DEt COÍ{TRATO.

3.1 El créd¡to presupuestario para cubr¡r el comprom¡so derivado del presente Contrato está previsto

conforme al Certificado de Dispon¡bil¡dad Presupuestaria (CDP) vinculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el lD N" 458.329.

3.2 La partida presupuestaria del ejercicio f¡scal 2026 quedará supeditada a la aprobación del Presupuesto

ctAuSUUI CUARTA: PROCEDIMIEI|TO DE COiITRATAOóT{.

4.1 El presente Contr¿to es el resultado del procedim¡ento de la L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nacional N' 02/2025 "Cursos

de Capac¡tac¡ón Laboral - Plurianual' lD N' 468.329, convocado por el Sistema Nacional de Formac¡ón y

Gpacitación Laboral (SINAFOCAL), institución dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social (MTESS). La adjud¡cación fue real¡zada según Resolución MTESS N' 971/2025 de fecha 11 de set¡embre

de 2025.

CI.AUSUTA QUINTA: PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAT A PAGAR POB TOS EIENES Y/O SERVICIOS.
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5.1 El monto mínimo del presente contrato asc¡ende a la suma de Gs.368.340.00O (guaraníes trecientos

sesenta y ocho millones trecientos cuarenta mil) y el monto máximo es de Gs.613.900.000 (guaraníes

seisc¡entos trece m¡llones novecientos mil) IVA lncluido

5.2 El Proveedor se compromete a proveer los serv¡c¡os a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.

5.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del suministro de los bienes y/o

serv¡c¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo dispuesto en las bases y condiciones

CIÁUSUIA SEXTA: VIGE CIA DEL €ONTRATO.

6.1 El presente contrato tendrá v¡gencia desde la suscripción del contrato hasta el 31 de mayo de 2026.'*--

cLAusutA sÉmMA: PIAZO, LUGAR Y CONDICIOf{ES DE l-A PROU$ÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS'

7.1 Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos en el Plan

de Entregas y/o prestac¡ón de serv¡cios del pliego de bases y cond¡ciones.

CIAUSUI.A OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DET CONTRATO.

8.1 La Admin¡stración del Contrato estará a cargo de la Sra. Nadia Mirlene Med¡na Aguilera, Directora de la

D¡rección de Formación y Capac¡tac¡ón Laboral del S¡stema Nac¡onal de Formación y Capacitación Laboral

(STNAFOCAL). 

-8.2 El Administrador del Contrato deberá dar cumpl¡miento a las funciones establecidas en la Ley N'

7OZLI2O22 "De Suministros y Contrataciones Públ¡cas" y las reglamentac¡ones vi8entes. Se aclara que es el

responsable del análisis de los incumplímientos contractuales, definición del monto de las multas y/o

sanciones/penalidades a ser aplicadas, debiendo elevar un lnforme Técn¡co a la Dirección de Asesoría Jurídica,

quien analizará el caso y emitirá su parecerjurídico respectivo; en elcaso que la Dirección de Asesorfa Jurídica

recomiende la aplicación de multas o rescisión contractual, remitirá a la D¡recc¡ón de le Unidad Operat¡ve de

Contrataciones para las respectivas comunicac¡one

CLAUSUI¡ NoVENA: FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPUMIENTO DEt CONTRATO.

9.1 La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establec¡do en las Condiciones

Contrastueles, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios sigu¡entes a la firma del

contrato

CTIUSULA DECIMA: MULTAS.

10.1 Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán apl¡cadas conforme con lo

establecido en el pliego de bases y cond¡c¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel

Cumplim¡ento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de contratos de

conformidad al Arttctrto Lzz del Decreto N' 2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7021l2O2Z',DE

suMlNlsTRo y CoNTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario d€berá seguir aplicando el monto de las multas

que correspondan
10.2 La resc¡sión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 1¡14 de la Ley N"

7021122. --
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CIáUSULA DECIMO PR¡MERA: CAUSATES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDE& TERMTNAR O RESCINDIR.

11.1 Las causales y el procedimiento para suspender temporalmentg dar por terminado en forma anticlpada
o rescind¡r elcontr¿to, son las establecidas en la LeV N" 7OZL|22, y en las Condiciones Contractuales del pliego

de bases y condiciones.

establec¡das en la legislación aplicable y en las Condic¡ones Contractuales.

CLAUSUIA DÉcIMo TERCERA: AT{UI.AoÓN DE TA ADJUDICAoÓN,
13.1 5¡ la D¡rección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la contratac¡ón
debido a la procedencia de una protesta o ¡nvestigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha
nul¡dad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectada
por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial
real¡zada por la DNCP, debiendo asum¡r LAS PARTES las responsab¡lidades y obligaciones derivadas de lo
ejecutado del contrato.

CIáUSUI.A DÉgMo CUARTA: IDIoMA DEt cofITRAfO
14.1 El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escr¡tos
en idioma castellano, Los documentos de sustento y mater¡al impreso que formen parte del contrato, pueden
estar redactados en otro ¡d¡oma s¡empre que estén acompañados de una traducción realizada por treductor
matriculedo en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha
traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.
14.2 El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducc¡onet así como todos los riesgos

derivados de la exact¡tud de dicha traducción.

En fe de lo expuesto, LA CONTRATANTE y EL PROVEEDOR, actuando cada uno por intermedio de sus

representantes deb¡damente autorizados, firman el presente Contrato, constitu¡do de 4 (cuatro) páginas
progres¡vamente numeradas, en 2 (dos) ejemplares de igual tenor, recibiendo cada PARÍE uno de los

ejemplares.
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cúusulÁ D€clMo SEGU DA: sorucróN DE coNTRovERsrAs.
12.1 Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se d¡rim¡rá conforme las reglas
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